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1978 316 
95. Vacaciones de la rama jurisdiccional, del ministerio público y de instruc-

ción criminal; retiro del servicio. Decreto 1660 de 1978 317 
96. Estatuto del Instituto Nacional de Salud. Decreto 1714 de 1978 320 
97. Prestaciones sociales a los empleados del Senado y de la Cámara de Repre-

sentantes. Ley 52 de 1978 322 
98. Pensión de los ex-presidentes de la República. Ley 53 de 1978 322 
99. Sueldos y prestaciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Decreto 329 de 1979 322 
100. Sueldos y prestaciones de empleados del SENA. Decreto 415 de 1979 323 
101. Estatutos de la Universidad Pedagógica Nacional. Decreto 1931 de 1979 325 
102. Normas sobre educadores. Decreto 2277 de 1979 327 
103. Normas sobre educación postsecundaria o superior. Edad de retiro forzo-

so. Pensión compatible con ejercicio docente. Decreto 80 de 1980 ... 328 
104. Estatutos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Decreto 334 

de 1980 331 
105. Anticipos de cesantía para inversión en cédulas de capitalización. Decreto 

337 de 1980 332 
106. Incompatibilidad de empleos simultáneos de educadores. Fondos educati-

vos regionales. Jornadas paralelas. Decreto 386 de 1980 334 
107. Reglamentación de la carrera del funcionario de seguridad social del ISS. 

Decreto 413 de 1980 335 
108. Pago de las sustituciones pensiónales. Ley 44 de 1980 336 
109. Indemnización por mora en pago de cesantías a cargo del Fondo Nacional 

de Ahorro. Ley 48 de 1981 338 



Í N D I C E G E N E R A L X I X 

P Á G 

110. Vacaciones para funcionarios y empleados de la Procuraduría General 
de la Nación. Ley 61 de 1981 338 

111. Estatutos del Instituto Colombiano de Cultura Hispánica. Decreto 249 
de 1981 339 

112. Notarios y empleados subalternos, afiliados forzosos de la Caja Nacional 
de Previsión. Decreto 1302 de 1981 339 

113. Normas sobre subsidio familiar. Ley 21 de 1982 340 
114. Pensiones de jubilación, vejez, invalidez y muerte. Ley 15 de 1982 . 345 
115. Ocultamiento de documento público. Ley 43 de 1982 345 
116. Calendario escolar. Vacaciones de docentes directivos y de docentes. Per-

sonal de administración. Decreto 174 de 1982 345 
117 Exención de impuestos de renta para pensiones. Ley 9 a de 1983 346 

118. Empleados de la rama legislativa del poder público. Ley 28 de 1983 346 
119. Descanso remunerado. Ley 51 de 1983 347 
120 Estatutos de la Caja Nacional de Previsión Social. Decreto 3128 de 1983 348 

121. Reforma del Código Contencioso Administrativo. Vía gubernativa. Dere-
cho de petición. Recursos de reposición, de apelación, de revocación. 
Decreto 1 de 1984 351 

122. Reforma a la administración de justicia. Ley 2 a de 1984 362 
123. Renta exenta por pensiones. Decreto 1843 de 1984 362 
124. Carrera administrativa. Decreto 583 de 1984 363 
125. Salario mínimo legal para 1984. Decreto 3506 de 1983 368 
126. Organizaciones de pensionados. Ley 43 de 1984 370 
127. Salario mínimo legal diario para 1985. Decreto 1 de 1985 370 
128. Estatutos del Fondo de Previsión Social del Congreso. Decreto 1203 de 

1985 371 
129. Ingresos tributarios. Ley 55 de 1985 377 
130. Aportes de empleados oficiales. Ley 62 de 1985 378 
131. Sustitución pensional. Ley 113 de 1985 378 
132. Representante de los jubilados ante la junta directiva del Fondo de Previ-

sión Social del Congreso. Decreto 1313 de 1985 379 
133. Prestaciones que otorga el Fondo de Previsión Social del Congreso. Decre-

to 1436 de 1985 379 
134. Vacaciones de los directivos docentes. Decreto 1786 de 1985 381 
135. Salario mínimo para 1986. Decreto 3754 de 1985 381 
136. Pensión para viudas de expresidentes. Ley 118 de 1985 382 
137. Pensión vitalicia en la rama jurisdiccional. Ley 126 de 1985 382 
138. Prima vacacional para familiares de víctimas de las tragedias del Palacio 

de Justicia y del Nevado del Ruiz. Decreto 3852 de 1985 383 
139. Prestaciones sociales de los educadores. Decreto 221 de 1986 384 
140. Régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos y municipales. 

Nomenclatura y clasificación de empleos. Ley 11 de 1986 385 
141. Estatuto Orgánico del Cuerpo de Custodia y Vigilancia. Ley 32 de 1986 386 
142. Prestaciones sociales del sector público. Ley 33 de 1985 399 


